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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
S> laicribe i elle periddicu en la Redacción casa del Sr. .Miñón á SO rs el semestre r 110 el trimestro pagados anticipados. I.os onuncios te insertorán á medi» real 

. linca para los susciilorcs, y uu real linea paro los que no lo sean. , 

Lmijo qut lot Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los mimetos del llolelin ¡¡ue 
nrrtsaandan al distrito, dispondrán que se jijem ejemplar en el siliode costum-
irt, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los llvlelines co'.eccion»d*s ordmadf 
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A U T E OFíCIAL 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

•SECCION DE FOMENTO. 

MONTES.. 

CIUCULAR.—Núm. 366. • 

' ~M Il im Sr. Directorghicrál dé ' 
- Obras públicas, ÁgricuUiira-In

dustria y Comercio,jné 'dice'-'con 
'feclia 6 "del actualHo siguiente.v''' 

.. .«Esta Direcoion,' gen'erlil, ña" 
acordadí) que por conducto de 
V.. S. se recomiendo con toda 
eficacia "á los Ingenieros y de
más dependientes del ramo, dé 
Montes-y. á los Álcaldes'do . los 
pueblos, de esa provincia, el más 
exacto cumplimiento do las dis
posiciones- vigentessobre'- -veda 
de cazai tanto con respectó á las, 
propiedades, del "Estado cómo & 
lus comunales de los pueblos.» . 

Lo que he dispuesto se inserte eh 
este periódico q/kial para que lle
gando á conocimiento de los Sres. 
Alcaldes 'de los pueblos de esta pro
vincia din á la preinserta supe
rior disposición el debido cumpli-
mienl-o, Jijando en los sitios p ú 
blicos de costumbre los edictos cor
respondientes ¡f acordando las de
más medidas que entren en el cír
culo de sus atribuciones para evi
tar toda in f racción en el importan • 
te asunto de que se trata. León 28 
d'j Octubre de i809.—El Oober-
nador=Vicente Lobit. 

Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. 

, el ,cual se fu^á de Villamoros de 
¡ Mansill-i al ser conducido al presi-
' diodo Cartagena, y caso "de ser 
' habido ponerle á mi disposición 
. con las seguridades debidas. León 
¡ 29' de Octubre do"1869. — E l Go-

boínador» ViettUe -Lobit. 

. ' SEÑAS" • 

Gaspar Eodriguez, de estatura, 
cprtav.'regorilbte,, viste pantajoñ* 

' 'oscuroTclía'cjuet'a rota, briiña id.-
^éncarnada, con capóte,,' color de 
ceniza; - - -. - . -•-

CIRCULAR. 

Kúm. 567. 

Los Señores Alcaldes de esta 
provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procederán á l a busca y captura 
de Gaspar Rodríguez, cuyas se
ñas á continuación se expresan, 

CIRCULAR. 

Núm. 308. ' 

Los Sres. Alcaldes de esta pro-', 
vincia. Guardia civil ,y.,.démá3 
dependientes udé:',mi'?; autoridad; 
procederán á'la busca y: captura; 
de Tomas Martínez' González, 
fugado de la casa de Diego Gon
zález, vecino de Trabadelo, y 
cuyas señas á continuación se 
espresan, poniéndole en caso de 
ser habido á disposición del A l 
calde popular de dicho Trabade
lo. León 27 de Octubre do 1669. 
E l Gobernador, Vicente Lobit. 

Señas. 

Edad 17 años, estatura poco 
más ó menos 5 pies menos dos 
pulgadas, color bueno, nariz re
gular, ojos castaños, barba nin
guna, pelo negro; visto pantalón 
de paño, chaquetón de color gro
sella por debajo una blusa con 
rayas blancas y azules, alpar
gatas con medias caseras, som
brólo color aplomado, los labios 
abultados. 

Gacela del 27 de Oclubrc—Niim. 3110. 

MINISTBIIIO HE L i fiOBEnSÍCIOK. 

SUDSECRETARU.'-—NEGOCIADO 3.' 

Por el Ministerio de Estado se 
ha remitido á esto de la Gober
nación con fecha 6 del actual 

las partidas do defunción de los 
súbditos españoles que se expre
san á continuación,'fallecidos en 
la isla de San Thomái (América 
del: Sur) en 1868. 

D. José.Sámpor.•_ ' " 
D. Antonio Trillo. 

. D. Antonio '.Ferrar. 
•-; D. José Banjamin. 

.D. José Aguirre. - . 
: Doña Francisca.Lieriie. y Ra-
món. " ':':'"''•'••;-
. Lo que'de drden de S., A., el 
Regeii te del ̂ Reino , : comunicad a 
por él Sí...Ministró de. la Góberna-
cionv só'po'ne, 'en conocimiento 
del públicó para , que las perso
nas que se crean con derecho á 
dichos: documentos, próvia su 
ideíitilicácion y debidamente au
torizadas, puedan presentarse en 
este Ministorío'á 'reclamarlos.. 
' Miulrid 14 de Octubre"de 1369". 
— E l Subsecretario, Manuel León 
iloncasi. .' "'• - ' -" 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Tomando en .consideración las 
razones expuestas por los Minis
tros dóHtoionda y Fomento, que 
aconsejan la traslación de la E s 
cuela de Montes á' Un de propor
cionar lin alivio considerable íi 
los gastos del Estado y mejorar 
las condiciones dé la instrucción 
en los que SJ dedican á la car
rera de Ingenieros dé Montes; de 
acuerdo y conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, 
como Regente del Reino. 

Vengo en decretar lo siguien
te: 

Artículo 1." La Escuela espe
cial de Ingenieros de Montes, 
que se halla, establecida en V i -
llaviciosa de Odón, será trasla
dada al Escorial. 

Art. 2.* Por el Ministerio de 
Hacienda so entregarán al de 
Fomento, con destino á la insta
lación de las cátedras, gabinetes 
y oficinas, el edificio titulado 
Primera Casa de Oficios, para 
arboreto viveros y jardín forestal 
la posesión denominada Parque 

de la Casita de Arriba, agregán
dole un pequeño trozo del cuar
tel dé monte la Herrería; y con 
destino á los trabajos prácticos 
de la enseñanza de los alumnos,, 
los cuarteles titulados La Solana 
y E l Romeral, fincas todas de la 
propiedad dél Estado, procedentes 
del que'fué Patrimonio de la Có-', 
roria. .. .. V . / ..." ' ' 
; "Art- 3 °. Las rentas q'úe pro
duzcan ios cuarteles *de monte . 
que se-destinan. al Servicio-.-de-la 
Kscuéla ingrésarán 'en el.TesoroV 
público^ •;.':•;'-• ;i> * 
" Art; "4.° Los gastos qué óri- : 

ginén la'traslacíon é instalación 
do la Escuela se satisfarán con 
cargo al capitulo 6.°; art.:2.? del 
presupuesto: vigente del Minis
terio do Fomento, utilizando los 
remanentes; de crédito qué resul- ' 
ten en los demás servicios del 
mismo'capítúlé, y trasflriéndolo 
sí no -fuesen; suficiéntes, los de;.-
otros capítulos por "los medios-
establecidos en la legislación v i 
gente. 

Art. 5.' E l Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el de Ha
cienda, adoptará las resoluciones 
convenientes para que tenga 
pronto y cumplido efecto lo dis
puesto en el presente decreto. 

Dado en Madrid á veinticinco 
de Octubre de mil ochocientos 
sesenta: y nueve. —Francisco Ser
rano.—El Ministro do.Fomento, 
José Echégaray. • . " . . 

OKDEN.. 

limo. Sr.: Mientras so dicta 
el reglamento que ha de organi
zar definitivamente las Bibíiote-: 
cas populares, S. A. el Regente 
del Reino se ha servido aprobar 
las disposiciones siguientes: 

l ." La'Dirección general de 
Instrucción piiblica, por conduc
to dél Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción prima
ria, hará entrega al Presidente 
del Ayuntamiento y al Profesor 
de primera enseñanza de la loca
lidad correspondiente Je las obras 
designadas por el Ministerio de 
Fomento para formar en aquel 
punto una Biblioteca. 



•2.' Para esto fin el Ministerio 
(ID Fomento remitirá el Presiden-
to do luO Junta provincial tres 
cjompUres del catalogo de los 
libros que constituyan la base de 
la Biblioteca. E n oste;catálo?o 
so espre«arán los títulos de la» 
obras, el nombre del autor ó au
tores, el punto y año de la edi
ción, el tamaño y la encuader-
nacion. E l Alcalde y el Maestro 
pondrán al pió do estos catálogos 
el Jieeiíl y conforme, depositan
do un ejemplar en la Secre
taria de ia Junta provincial, re
mitiendo otro á la Dirección ge
neral de Instrucción pública, y 
entregando el tercero al Maestro 
pan^su responsabilidad. 

3. * Los Ayuntamientos posee
rán los libros remitidos por jel 
Ministerio como propiedad inalie
nable; y como atendido su pa
triotismo es , de esperar que la 
Diputación poovincial y el Muni
cipio aumentasen., con nuevas 
obras U Biblioteca, formarán pa
ra ellas 'un',catálogo. especial. 

4. ' La formación de estos ca-
tálogí s corresponderá 'al Maestro 
pero será lo mas convenienlo.quo 
forme un,catálogo, gerié'rál en 
•<j!ie esfen todos los libros clasi:' 

- licadós'pór materias d . por/auto: 
res,.cualquiera que fuese su ori-

,gen, "conservando, fuera d'el;uso". 
diario el catálogo, remitido por 
el M i n i s t e r i o ^ : J-.; 

o." Las Bibliotecas populares 
quedarán sujetas á las disppsi-. 
cidnes generales que sobre for
mación, do catálogo* se,.dicten 
para: las.demás del reino. '' '•' 

0.* Los libros remitidos por 
kMiñisterio¡de^fomentp\lleya-
fáñ un-ífsélio : especial;! I/os, qué 

dio ol muncipio llevarán é l . ieüo 
del Ayuntamiento. 

7. " Los libros dé las Bibliote
cas populares podrán servirse al 
público en la Escuela, y á domi
cilio. Se servirán en la primera 
forma A toda persona que lo 
solicite y acuda al local do la 
Escuela en las horas señaladas 
para la asistencia del. Muestro 
quien habrá, de facilitar además 
al lector sitio cómodo en lo posir 
ble, y si es fáoil^á su vista. Sé 
servirán los libros á domicilio 
y mediante recibo á toda perso
na á quien el Maestro bajo su 
responsabilidad, conozca capaz 
de salir garante del libro entre
gado para su inmediata compos
tura ó reposición en caso de des
perfecto d extravio. 

8. " Si hubiese dudas respecto 
de este último caso, decidirá el 
Alcalde. : 

9. * Nunca! podrá servirse mas 
de un volúmen á los lectores, no 
siendo de: diccionarios, atlas ú 
otras obras de precisa consulta. 
Los libros de la Biblioteca no po
drán estar en poder de ningún 
lector más de 10 días. 

10. Todo lector será inmedia
tamente responsable del buen uso 
y conservación do los libros que 
leoiba, y ea todo caso para, la 

•••••• -^a. 
responsabilidaá al Maestro encar
gado de la Biblioteca. 

11. El-;Maesti'0 llevará] nota 
diaria de los libros que sirva, con 
arreglo á la cual estará obligado 
cada sois meses á formar la esta
dística de lectores. 

12. Redactará también el 
Maestro y remitirá á la Dirección 
al fin de cada ailo una sucinta 
Memoria comprensiva de las v i 
cisitudes por que ha pasado la 
Biblioteca de su cargo, los au
mentos ó pérdidas que ha sufri
do y las.mejoras de cualquiera 
especie de que sea susceptible. 

13. La Dirección de Instruc
ción pública tendrá presentes es
tas Memorias para las .distribu
ciones sucesivas de libros. 

14 Los libros que sucesiva
mente remitiere; el Ministro se
rán anotados en el catalogo pri
mitivo, comunicándose su recibo 
á la Direccion.do Instrucción p ú 
blica por el Ayuntamiento. 

15. ' Si los lectores tuvieran 
necesidad ¡ de tomar notas, co
piar párrafos, ¡ dibujos tí graba
dos, el Maestro.les facilitará tinr 
ta¡ pluma y sitio á propósito pa
ra hacerlo. 

16. La Dirección de Instruc
ción pública voria con agrado el 
establecimiento de lecturas po
pulares,en las cuales el Maes
tro ú otra- persona ilustrada de 
la población leyesen en público, 
d esplicasen párrafos, lecciones ó 
capítulos de las obras que cons
tituyen la BibUotoca, ya perió
dicamente ó sin periodo fijo. La 
institución do estas lecturas se 
tendrá presente - también para la 
'distribución de libros. ~-.\: 

17. Se recomienda especial
mente á los Ayuntamientos,- no 
sólo la adquisición do libros par" 
ra estas Bibliotecas, sino la en
cuademación de los que se remi
tan ó por otro medio se adquie-
r&n que no estuviesen encuader
nados de un modo duradero. 

18. Miéntras la Dirección de 
Instrucción publica provee, en 
cuanto sea posible, el mate
rial de las Bibliotecas, los Ayun
tamientos costearan los armarios 
y demás muebles en ellas nece
sarios. 

19. Los Inspectores de Ins
trucción primaria velaran por el í 
buen órden y arreglo de estas 
Bibliotecas, comunicando al Mi
nisterio las faltas grave» que 
observasen y que merezcan in
mediata corrección. 

20 Los carteles de lectura y 
escritura, los mapas, los dibujó» 
de Botánica, Zoología etc., po
drán colocarse cuando no estén 
unidos á un libro en cuadros en 
el local dé la Biblioteca. 

21. Las esferas nrmilares ó 
geográficas, instrumentos de Ma
temáticas y Geografía, máqui
nas, modelos, proyectos etc. que 
posean las Escuelus ó que remi
tan á ellas estarán también bajo 
la inmediata inspección del Maes
tro á disposición da los lectores. 

22. Estarán también i dis

posición de las personas ilnstra-
das jue quieran dar lecciones 
públicas ó particul iros, sin re
tribución en este segundo caso 
bajo la responsablilidad del Maes-! 
tro. 

23. Los gastos de los Ayun
tamientos en el aumento y con
servación de las Bibliotecas po
pulares se considerarán como de 
abono en las cuentas. 

24. Si el local de la Escuela 
no permitiera establecer en ella 
la Biblioteca, so depositarán los 
libros en la Casa-Ayuntamiento 
ó en otro sitio que creyeren con
veniente y de común acuerdo el 
Alcalde y olJMaestro. 

De órden de S. A. lo digo á 
V. I . , para-su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de & V. I . mucho» ailo». Madrid 
28 de Setiembrelde 1868.— Eche-
garay.—Sr. Director general do 
instrucción pública. 

Jmla provincial de primera enseñanza. 

En los primero» dias de No
viembre próximo venidero dará 
principio la.visita de Inspección, 
que esta Junta en uso de las fa
cultades que la legislación lo 
confiere, ha acordado se gire á 
las escuelas públicas de uno y 
otro sexo de los Ayuntamientos 
que componen los partidos judi
ciales de Valencia de D. Juan, 
La Baüeza y .Sahagun.-

Lo que se publica en el presen
te perió.lico oficial d; conformi
dad á lo dispuesto en el art. 141-
del Heglamento para la adminis
tración y régimen de; la Instruc
ción pública, encargando á los 
Sres. Alcaldes, ¡Ayuntamientos 
y Juntas locales presten á Don 
José Buceta Fernandez, actual 
Inspector de 1." enseñanza de es
ta provincia y á quien como tal 
corresponde girar dicha visita, el 
auxilio y cooperación que recla
me y le sea necesario para el 
buen desempeilo de su importan
te cometido, y previniendo asi 
bien á los maestros tengan pre
parada, para cuando dicho fun
cionario llegue i inspeccionar 
sus escuelas, una noticia deta
llada del estado de estas arregla
da al modelo publicado con, el 
citado reglamento y de que ya 
tienen conocimiento. 

León 29 de Octubre de 1869. 
— E l Presidente, Pablo de León y 
Brizuela.—Benigno Reyero, Se 
cretario. 

COMANDANCIA MILITAR. 

E l Comandanle ele la 2.* re
serva de esta provincia, con fe
cha, de hoy me dice lo que copio. 

''«Los individuos que hayan si
do licenciados en esta reserva y 
.tengan en »u poder abonaré de 
los alcances qué les resultó a l 
ser licenciados, se presentarán 
desde luego en esta oficina á re
cibir dichos alcances siempre que 
los espresados abonarés estén se
ñalados con los números del 1.* 
al 330 ambos inclusives, debien
do presentarse los mismos' inte
resólos con sus licencias absolu
tas, y abonarés y sólo en, el caso 
de no poder efectuarlo por énfer-
medad ú otra causa justificada 
se entregará el importe a una 
persona de la familia que presen
te el correspondiente poder del 
interesado en el cual se espresa-
ra el motivo que impide la pre
sentación de este, trayendo tam
bién la licencia y abonare cor
respondiente.—Ruego á V. S. se 
sirva m indar insertar la presen
te comunicación.en el Boletín 
oficial de la provincia y encargar 
á los Alcaldes de los: Ayunta
mientos dén el oportuno aviso a , 
los individuos interesados que se 
hallen-en sus respectivos muni
cipios;» - •' v .-• 

Lo que tengo el honor de trasla
dar a V. S. por si se sirve orde
nar la iiissrciou en el Bolelin ofi
cia de la provincia setjitn in cre
sa dicho (jefe en el anterior in
serto. 

Dios guarde á V.. S. muchos: • 
afios. Icón ai O M r e \8m: ~ £ l 
Comandante militar, Tomás' de 
las Seras. • 

E l Excmo; Sr. Capitán 'gene
ral del Distrito con fecha 25 de! 
actual me dice lo qui copio. 

«Lbs individuos pertenecientes 
á'Itt'l.* reserva "y con licencia' 
ilimitada que so encuentren en 
esta provincii y no verifiquen su 
inmediata , presentación en esa 
capital con arreglo á lo dispues
to serán perseguidos y juzgados 
como desertores. Sírvase Y . S. 
circular á los pueblos y dar toda 
la convoniente publicidad 4 e»ta 
disposición.» 

Zo que tengo el honor de tras
ladar d V. S. para su conoci
miento con inclusión de la rela
ción de los individuos que fallan 
que incorporarse á fin deque se 
sirva ordenar su inserción en dos 
ó tres números del ñolelin oficial 
de la provincia para que llegue 
á noticia de los interesados. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. León 27 Octubre 1869.— 
E l Comandante militar, Tomás 
de las Iteras. 



~ 5 -

COMANDANCIA MILITAR DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Relación nomina', de los guiulos del üllimo reemplazo gim no se han presentado en esla capital con espre-
ston del pueblo y Ayuntamiento á qm pertenecen. 

NOMBRES. 

Timoteo González Martínez. . 
Aniceto Fernandez liamos. . 
Agustín. Lera Vello. . . . 
Pasonal Garcia y García. . . 
Matías •Martínez Franco. . . 
Alonso Diez Gutiérrez.. . . 
José Santin Cereijo.. . . 
José'Álvurez'Fuertes.- . • • 
I.isardo Fernandez González.. 
Francisco Roldan Ordoñcz. . 
Antonio Fernandez Rodríguez. 
Fedei'¡co,[Blanco y Blanco. . 
Antonio Martiriez Vidal.. . . 
Miguel Fernandez Román. . 
Francisco del Bayo Vanuo. . 
Angel Diez Alvarez.- . . 
Isidoro García1 González. . . 
Teodoro Cazón-Paz.. : . . . 
Santos Mulcon.López. : ' . . 
Antonio Rodríguez Regó. . . 
Aláximo Melendez Alvarez; 
Eugenio Rivera Caballero.. . 
Santos del Amo Olea. . " . .. . 
Higuél iC'respo,Aidonza. . . . 
José-Fernandez Ramos.. ... . 

PUEBLOS. 

. Valderas. 
La Aldea. 

Cea. 
Cabailas-ra'ras. 

Villalis. 
La Bandera. 

San Fídósoó. 
Los Barrios de Luna. 
Veg-.v do los Biejos. 

Huergu do GaraUallos. 
Llmnera. 
Astorga. 

Qnir.tana y Cunsbsto. 
Quintanilla de Yuso, 

silban. 
San Pedro Olleros. 

" / .Villagállegós/ 
Laguna üalga. 

: Marías de Ponjps.' 
\illafrniica. 

, Riera do Babia. 
. Grajal de Ardon. 

. León.. . . 
Pinilla!; ":' 

. Huerara. 

AYUNTAMIENTO. 

Valderas. 
Sariogos. 
ElBiírgo. 
Cabailas'rraras. 
Villamontán. 
Cármenes 
Trabndelo. 
Los Barrios. 
Cnbrillanes. 
.Soto do (a Vega. . . 
yeguquemada. 
Ástorga. 
Quintana y Congost». 
Truchas. 
Encmedo. 
Valle de Finolledo. 
Valdevimbre. 
Las-una Dalga. 
Valdesamano. 

• Villafranca. 
' Cabnllanes. 

Aud.inzas. 
'•,. León. ' - ''";•-".''* 

Castrocon trigo. 
•Villazala 1 

'León 27'de Octubre 18G9.—El Comandante militar,.Tomas de las Heras-' 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIRECCION GEN ERAL. DE AD-
MINI8R-VC10N MIL1T \R 

• A K T O C I O . ' -

Habiendo declarado el Tribunal 
de subasta de esta Dirección ge
neral que la celebrada el día 15 
del mes comente para la contra
tación de primeras materiás del 
servicio de Provisiones, no pue
de' considerarse como simultá
nea, en razón & que en Valencia 
no se verificó dicho acto, á cau
sa de los acontecimientos qué 
tuvieron lugar en aquella ciu
dad, se convoca nuevamente pa
ra otra licitación pública. que 
tondrá lugar el dia 10 del pró
ximo noviembre, a las doce de 
la mañana, en esta Dirección ge
neral, en las Intendencias de los 
distritos militares (escepto en la 
de Canarias) y en la Subinten-
dencia de Málaga, bajo las mis
mas condiciones que rigieron en 
las subastas anteriores y en las 
cantidades do artículos que so 
calcularon para aquellas y cons
tan en las (rácelas del 7, 8 y 13 
do setiembre anterior, halUndo-
se además de manifiesto en la 
Secretaria de la Dirección gene
ral y en las de las Intendencias 
de los distritos y Subintenden-
cia de Málaga. 

Los precios limites serán los 
mismos que se fijaron para la su-

basta anterior^ y se hallan inser
tos en la (tácela del. día 12 de 
octubre actual. 

Se advierte qúe no sé admiti
rán proposiciones á los siguien
tes artículos, .para los distritos 
que se citan, por haberse ya ad-' 
(udicavlo - los remates y obtenido 
la aprobación superior. 

Valencia.—.Cebada para un. 
año y paja para seis meses. . 

Galicia.—Harina, cebada y pa
ja para un año; 

Éscepto á estos artículos para 
dichos distritos, podrán hacerse; 
proposiciones para todos los J n -
cluidos en el .estado que se pu-
blicd én la Gacela de 13 de se-
tiainbre; y además se necesitan 
para la plaza do Ceuta í)75 quin
tales métricos de paja para seis 
meses, para cuyo número ó para 
el doble podrán también presen-. 
tarse ofertas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de. en
terado del anuncio y condiciones 
establecidas para la contratación 
del trigo, harina, cebada y puja 
que necesita para (seis meses ó 
un año) la Administración mili-
tur, so compromete á encargarse 
del abastecimiento del articulo 
que A continuación se espresa, 
con entera sujeción al indicado 
anuncio y condiciones y al s i
guiente precio. 

Sislrito de Castilla la Nueva. 

E l quintal métrico de trigo, 
á escudos. '•'• 
. (En igual forma se redactará 

la proposición para la • harina de 
1.*, 2." y 3." clase, siendo su pre
cio también al quintal métrico; 
y lo misino la de la cebada, con 
solo el vanante de que oí precio 
se ha de hacer al heetdlitro; ad-
virtiéndose que han de hacerse 
proposiciones aparte para cada-
uno do los artículos por que des
een interesarse.) 

Y p.ir.i quo sea válida esta pro-: 
posición ucomjinflo'nl documento 
adjunto, que acrodita haber he-1 
cho el depósito (ó depósitos, uno 
por cada proposición). (Fecha' y 
firniá) 

Jladrid 27 do octubre de 1869. 
^ l i l Intendente Secretario, Se
bastian Francisco Urtásun. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
L a Pola de Cfordon. 

En los prados de Beberíno, de 
este Ayuntamiento apareció el 
dia 18 del corriente un caballo 
cuyas señas son: negro peceño, 
de 7 á 8 años, de 7 cuartas me
nos tres dedos, con dos sobre-
manos rayadas y colicortado, y 
se anuncia en el Boletín oficial 
para que llegando á conocimien

to de su dueño, se presenta i re ' 
cogerle y abonar los gastos ori
ginados. 

La Pola de Gordon 24l;;de",Oc-
tubre de 1869.—Ricardo Harán 
de Ibañez. 

Alcaldía contlilucional de Tilla-
marlin de D. Sancht. 

Habiendo terminado el repar
timiento del impuesto personal 
correspondiente al año económi
co de 1809 á 70, se previene á 
todos los contribuyentes sujetos 
á dicho impuesto se presenten 
én reclamación de agravios en 
el término de cinco días, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, pasados los cuales «in verifi
carlo los parará el perjuicio, con
siguiente. Villamartin de Don 
Sancho y Octubre 16 de 1869.— 
E l Alcalde, Cosme Bartolomé. 

Alcaldía conslilucional de 
Vtilarcjo. • 

Con ai reglo a . lo dispuesto , en 
el articulo.24: do la Instrucción 
do- 10 del ultimo Agosto, para 
el esta blecimiento " del impuesl o 
personal, se- halla de manifieslo 
en'la Secretaría de'Ayüntámien---
to'por término do "oohpjdiás l a , 
relación de - contribuyentes; .- y. 
haberes, para que -duránté, el 
puedan hiicer Vas reolivmaciones 
quo vieron convenirles. Villareio 
Octubre .24 de 1869.—El Alcal -
de, Mateo Fuertes. 

Áléaldia conslilucional de, S. An
drés del Ilabanedo. -•-

IJor el Alcalde de Barrio del 
pueblo Trpbajo del Camino so me 
dá parte que en los campos de 
aquel término aparecieron dos 
ovejas merinas con múreos en los 
costillares, cuyas reses so hallan 
en depósito..' 

, Lo pongo on conocimiento do 
V. S. á linde quo se digne orde
nar su inserción eti el Boletín 
¿fte-ial de la provincia pura que 
pueda llegar á noticia de su due
ño quién podráreeogerlas identi-
ficándolasy abonando los gastos, 
pues en otro caso se procederá a 
su venta con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

S. Andrés del Rabanedo 26 de 
Octubre de 1869.—Miguél Alva
rez. 

Instaladas las Juntas reparti
doras de los Ayuntamientos que 
á continuación so espresan para 
proceder á la formación delire-
partimiento del impuesto perso
nal para el presente uño econó
mico, se hace saber á todas las 
personas asi vecinas como foras
teras que perciban haberes pro
cedentes de fincas, industrias, 
jornales, sueldos ó salario pre-
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sentón en Tas Secretarias dé los 
respectivos Ayuntamientos, re
laciones juradas en el término de 

, diez dias'á contar desdo U inser
ción de este anuncio en el Bole
tín oficial, con arreglo á la ins
trucción inserta en el mismo con 
fecha 20 de Agosto' último; pues 
do no hacerlo la Junta los clasi
ficará según tenga por"mas con
veniente parándoles el perjuicio 
consiguiente. León 5 de Octubre 
de 1869. 

Ayuntámientos gtie se cildn. '•• • 

Canalejas: • 
Carrocera. . 
Cebrqnes del Rio. ; -•.' 

: Corullon.. • • ' "; • 
E l . Burgo. 

•'Garrafe'.: •¿.'¡••••-'i: 
. Joara". .' ^ '. ' 
.Xá'-Ercina. .1 <'•'••'';'•_: : - ' •• 
• Ijaguria.Üalgá. cni-o"; ¡ 

Ónzbnilla; •": ' , 
Pozuelo 'del: Páramo." 

- .Ettbanal del Caminó; -;v •,'-• 
IVodiezmó';^ v- •"•*''v¿ :""' 

'„S.-'Adrián del Vallé'.5 >;; *•« 
Sa.úi&'MúTÍa.áe \erls\a.-l :. 

Éstebañ de. yáidúezai. 
, Santa MariáT de:OrdásV'-V ̂  • 
rSptb á a i a Vtga?" 
i Soto y/Á'mió."'•'".'; 
ITurcia. . .,' , 

y i i l á f b r X f S S . ? 
Vega'rienz?. • ' -^•r! ' . :^ 
VegacérveráV : *'/:„„r^ 
Villanueva de Jaínúz."'"^>; • 

DE' l.OS JUZGADOS. 

Dy Tdmdt Mafoto^Saiado,: /ai*,' 
jfrimirfi 'instanñáydt jtilá 

r^PorSéi ;7pTéséñie; eitpVJliino'^' 
emplazó , 4 D. • Mánueí> N. "ciira 
párroco de La Seca, para que'en 
el,; :térininpv,'dénueye'áias,', que 
por'segunda vez, se lé,señala;; sé 
presente en esté Juzgádó'para.los 
erecto? de la causa que. sé'le "si
gue,sobre, proposición^ dó v're.M-' 
lipniJpües pasado, dichó' término 
^.^ridwióv:lé>iiffiiri'él per-; 
juicio qué haya lugar .'Dado'en 
León' 4 veintó y. cíiatrb, de Octur-
bre de inil bcbociento's .sésenta-y 
nüéyé.— Tomás AJarotó, Salado. 
—Por su maridado, Fránciieo Ál-
varez Losada. 

c* mantas de las ftbricas de Mo-
rella. -T ;.; 

Dado en León & veintiséis de 
Octubre de mil ochocientos sesen
ta y nueve.—Tomás Maroto Sala
do.—Por mandado de su Sría., Pe
dro d é l a Cruzjlidalgo. 

" ' •'; , SBSAS.;- " 

Uno como de treinta ailos,' a l 
to, bigote y perilla rubio, con 
pecas en la cara y manos, viste 
tórnatela mezcla oscu ra', sombre
ro hongo, ala ancha'color'casta-. 
flo, calza botas negras; . ', 

E l segundo nia!s ^equettp; /.bi
gote negro, sobre treinta y cúa^, 
tro afios,- viste chaqueta paflo 
oscuro,capa-andaluza,sombrero, 
gacho negro T ' 
i - Y, él- tercero; •estaturá íégülar. 
inas;'pequeilo qué áíto;-como' de* 
treinta y . sé¡s. ailos, vestido^ de 

nela.. Los objetos. rpfódosYson, 
Iqniniént'as cincuehta<fájás;dé',la-
'ná y catorcé^mantáis todó,|dé(las 
fábricas de Mófella: ' ': ' ! 

Los-Alcaldes constitucionales 
..puestos de la Guardia civil y de
pendientes del ramo de vigilan
cia procurarán la captura de tres 
sugetos cuyojf.noinbres y.ivecin
dad sé jgnoray sus "saaas.y -t'ra-
je::que visten;-irán .'.'4 continua^ 
cion del presente; poniéndolos ca
so de ser habidos "¿en l a . cárcel 
de este partido y, á' disposición 
de este Juzgado;: pues así lo ten
go acordado en: virtud de exhor
to' recibido del Juzgado de Lo-
groflo, sobre robo de quinientas 
cincuenta fajas de lana y cator-

?pSPmdencio yiUar¡no, Secritar.. 

.!,- >Cerbfieo:\,qáji'»jmHÚl$éndá|.' 
del juicio-yerbal promovidas- por 
1). LorenzojFuéntes •Prócuradór-
del-Juzgáiío de primera instan- ' 
cia" vecino-dérestayiHa,contra 
Francisco .González. Martínez, y 

.Francisco Gonz¡ilez kmayor,;;ye-. 
! cinósíde •Cubillos, ¿-sobré írecíar-
macioñ- de. 'marayedises, ;en íre-
beldia'vde los últiínost i'ecáyd laí 
SenUncia .que,, á^laj'rietrá scopio. t 
.T^SenlénciaíípEn lívilládePóriT 

eÍ"Sr. Di^^tialdo..'López primer, 
suplente ,eá ÍTunciones de Juez de 
paz; del raupicipio^ p'br . iñtó .mí'. 
sú, Seicretario -dijo.—BesultandoJ 
del juicio-quéántóedeiqüéijbon 
'Lorenzo.F.usntesírpcurador^ 
Jiizgadó'y' vecino¡dé "esta Ovilla" 
reclarai) D;¿¿Francisca .González, 
'Martmez ¿y -Franpiscp. . González 
-• mayor,'/labradores ~dér-Cubíllbs 
doscientos.,cincuenta-reales que 
idice le., adeñdan̂ ^ 'próoedeutes ile 
préstamo; "ciiárenta réaies de ré^ 
ditos de. un año por la espresada 
cantidad; los qué devenguen la . 
misma hasta el efectivo pago;, y , 
doce reales diarios para el apode-
rado; que nombre en toda clase 
de avisos y diligencias. —Resul-" 
tando que : loji demandados no 

fdendo"'>'ballad5r:.eii-''cásá~'-Aieroa-. 
¿citados según la- ley de enjuicia-
• miento civil, previene para tales 
casos! no compareciendo á el ju i 
cio por, lo que . este, continuó' en 
su ausencia y rebeldía.-^liésul-. 
tando que'el demandante para su: 
prueba presentó -una obligación 
simple , pidiendo se señalase nue
vo , día para que los testigos', de 
la misma reconociesen. su certe
za asi como la de haberse , com
prometido los demandados i todo 

lo expuesto en la demanda cu
ya pretensión fué 'admitjdái.^f: 
Resaltando que en tiempo óppr-i 
tuno presentó dos testigos que"--
manifestaron no tener tacha; los" 
exa.ainados con separación de
clararon contestes: constarles por 
haber freséricía'dó ércóiñprómisó' 
qué Francisco González Martínez 
y Francisco González mayor de 
Cubillos se obligaron á satisfa
cer todo lo que consta en la de
manda y óbligacion producida de" 
la que fueron,¿testigos.—Consi-
derando. que el demandante pro
bó plenamente, su demanda con 
la presentacio.n.do la obljgacibn-
compromisó; '.déclarácioñ dé- los 
testigos'!).,. Nemesio Pérez Froi-; 
lán y Oí Fránciscb Noyó; Córderp; 
vecinos ,de .esta, villa,, y reco
nocimiento por ios! .'mismos .do; 
la oertéza.^de'-ra'^érida'ióbligá-
cion.fallo: ;de.bia "de Condenary; 
condenaba'á.Francísco.'Gonzaléz 
Martihéz y Francis'cq'-'González, 
máypr dé Cubillos paguen á Don 
Lorenzo¿ Fuentés ^Probürador del 
"Jn^^'^r'ye^iáit'dé',: esta villa 
doscienfps '-'noyeñtit^ reales por 
p r i ó d ^ ^ . i ^ i ^ d é W w a o ' e o i i 

¡nía», las obstas^originadas qué 
se originen hástaí su' efectivo' pa-; 
gó,'.-témrraada^etúitiino el ae -̂' 
recno ' de reeíamar dé; los 'deman
dados ló'que-poí; réditos ;désde éiV 
vencimién.td'déláab'hast'áelefec-, 
tiyó pago y dietas *d«''Stt appde-
rádi) tenga por :'cónvéhiente.'S-Y 
con objeto/lle que^esta séatencia; 
sea notificad i ségun previene, el:-
art. UaO "de la. ley de enjuicia-, 
mien to, civil - despuésde'nótiüca-." 
daí,erirla.A'iidienciik''dé'é^ 
gado;y puéstósllos''edictos; que': 

' Í ^ ^ ^ « l | a H ^ l ' 8 3 ^ i 6 i ^ m ^ 
tifióáHó^aej¿la:smisinavquo. con 

i a M ^ « í f l c ^ M ^ i i ^ j ^ 4^ i» l > S 9 - r 
Aórpóbérüadór 'cívir dé laipro-; 
vincía^á fin'.ile. quersefsirva.dis-r: 
poner sii" inserción en" el Boíétin 
oficial'. . As rMó' proveyó mándó 'y ¿ 
firma dicho'vSeaor de que yó el 
Séeretarió.certificb ir^Ubaldo ;Lo-
pez.—Prudencio Villárino¡:-S,e-
oretario. ' • ,' ' - , ; 

-En ^cumplimiento de -lo - dis
puesto' en ?;l:i antérióf ;sen'teif-< 

; Cia expido ¡él .presenté:- sellado' y -
visado por el Sr. Juez de paz en 

; Pouferrádá á nueve • de . Octubre 
de mil" ochocientos - sesenta y ; 
nueve.—V/ jB.'—Ubaldo ' López. 
—Prudencio Villariho, - Secreta-1 
rio. . . • : ,- • : • 

Resaltando: que D. Crisógono del 
.Olipo üe esta veciodarl ha presentado 

jlsmanila de juicio verbal contra Ubal-
-dó Huerga, vecino de Rivera de la Pol
vorosa por quinientos veinte y siete 
reales queje satii:adeudando. 

Knsultando qtíe el ilemandado no 
.comparece después.de .haber sido .no- ., 
tideodo con tres dias de anticipación 
:l>¿r el vecinul.niás'próxinio por no ha
llarse el sebredijjio en casa según cons
ta di diligencia arreglada por el porte- -
ro de este Juzgado de Audanias por 
ser de oqú'éllá jurisdicción:" 

Resaltando qué el demandante pi-
dió la continuación del juicio en re
beldía y que asi se e s t i m ó . • ' • < ; r . : r 

Qüo dicho demandante presentó una : 
.obligación • en ¿papel correspondiente,, 
(Irma la pir el Ubaldo y «ilemás por.. 

. Vicenle Pcréz ()ue.lo es de; esta,yecln-, ¡ 
dad y, .'.ra^^l|^(li^y^r«iw"w''^«iri|.. 
la deuda eñlp (¡Val cóñstáxlarí .iy-'tér-,'. 
.minanteinenté los h'echos'alegídóí'jipr:, 
'él 'deinandánté:','.'.,'--:! !1.:- '̂';¿'¿-,",i'-
' (^tMénado Mé,iiy- ̂ HbáHHéSilái- ̂ v ' ; 
¿la demanda:1 /•'~'2';'':• • ' " •« í»"í .Tf 

. Falla: - que' deíría* -do condenar: y, >'. 
condena i Ubaldó Haerg'á; vecino dd -
Rivera dé la Polvorosa1 alypago. de los 
mencionados quinientos veinte;)- siete i 

¿reales. en ' el. término; de .nueve¿ dias,; 
.'pém'^e'"4wvei^i}h¿e^M",ciw.'^pV^-
dóle además en 'lás. deVésla' demandi • 
hasta It-eoiidjUiwVjle^llii^'íiUi^iló^ 

''qq'e ^.iijí^e^i¿w^á'^B{iá'«'. al;'dé'-¿¿': 
mandante' y él̂ ^ d̂eniindado-'én .'sb^re- ^ 
beldia eh la forma órdinaná ademís ieV' 

'IMiO^m'eS^trtM^éMp^piid^v 
hácerse.notorio pór meiiióídéTedictós'''. 

-se publicase e¡i>el Boleiin"oBciál dé-la 
"provincia según: lo dispone' el articulo; * 
nii|, ciento noventa de la leyíde'ea-.' 

jaiciamientó civilr ¿—:'-^s^^.—^"-^ 
. "^Asijo. prpvejtt, maníd y... firma D. , 
Siinon.Cadenas prijo'ejfî lepte.da este.' 
Jtug'Vdo ̂ dê  pa¿:2¿S¡m.o(i' 'Ca'denjis.—• 
Santiago BlancorSecretario ¡merino. ' 

Aslresulta'dec'l^ 
cia á .que trié r^ro.f;pi|^¿:4'M.':Íeégi.'." 
lugar lá i.nsércipnjacqrdád^a.eñ.el-rBole- fí 
tin oficial.de'la provincia espidoja pre-, 
senté c"oñ''el̂ isto:BüeñoJ"de él Sr.'pri-,", 
mer suplente en Villama'ndos y.Setiem
bre 1S de 1369—V.«.B.:—Simón Ca
denas:—Saótiago' Blanco; ¿ Sécrétario. 
interino. -"' ' . -"'"'-., '-: 

0. Santiago Blanco, Secrelario iñlerí-
i ¿ no M Juxgádo de paz de Villman-
• dót. •• . ¿( ' ; .¿¿, . . ' . ; , ; ; . - : , :¿ . ; .¿v 

; , Certifico: qué en los autos de juicio 
; verbal segui;lós.en:este,Jusgadi) á iiis-
' táncia de D: Crisiígono del Olmo, ve-

i' ciño de esta villa en rebeldía con Ubal-, 
i: do Huergá, vecino de Rivera de la Pul-
1 vórqsa; rccayó' la sentencia que: dice 

ash Eo^Villainandos á diez y siete de 
¿ Setiembre de inil ochocientos sesenta 
. y nuevo, el Sr. D. Simón;Cadenas prí-
i mer suplente en funciones del pri-
; mero y da esta villa, ante mi Secreta; 
1 rio interiao dijo: . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

' Sé arrienda • por la Sraí.yiuda'.-
de'D.';A"ntonio-.Santos,"."la acredir 
tada¿fábrica dei harinas .'-sitaren ;; 
la "Era deí1 ¿moró" y término de 
¿está Ciudad. ¿:i,.¿¿'¿.¿^¿¿"r; :'.' 

'. En.la noche del 23 de Octu
bre desaparéció.- de- uña -.vacada 
una vaca cuyas seflás son: bas-
tante alta, .entre roja y ¿blanca,. 
.de4 á Siaüos, tiene luna raya he-i 
cha con navaja en ellado izquior-
do,- quien -la hubiere hallado da
rá aviso á esta redacción ó ayiie-
IO 4 Toribio- García de ésta ciu-: 
dad .> •V'->--:;;v:,';:-V"v'r.>:.:i;/: 

•Se vende una corta de leña de 
i roble en el Membrillar ' para hacer 
carbón.' Los que deseen- intere
sarse en ella, S3 verán, con su 
dueña .Dofla Maria Martínez, viu
da de Tegerirta, que vive en León, 
Travesía de Santa Marina. ¿ I [, 

. Imprénta de Miñón.;' 


